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Bases Conceptuales y Filosóficas de la Ética: Un Viaje a Través de las 

Doctrinas Filosóficas y los Derechos Humanos 

Introducción: 

La ética, como rama de la filosofía que examina la moral y la conducta humana, se rige 

sobre un entramado de conceptos y doctrinas filosóficas que han evolucionado a lo largo 

de los siglos. Desde las enseñanzas de los grandes pensadores como Aristóteles y Platón 

hasta las contribuciones modernas de la ética kantiana y la bioética, la ética ha sido 

moldeada por diversas perspectivas que han influido en la comprensión de la moralidad y 

la responsabilidad humana. Además, la relación entre la ética y los derechos humanos ha 

añadido una dimensión crucial, delineando la interconexión entre las acciones éticas y la 

salvaguarda de la dignidad y los derechos fundamentales. 

Desarrollo: 

1. Ética y Moral: 

La ética y la moral son términos estrechamente relacionados pero distintos. La ética se 

refiere al estudio sistemático de la moralidad, mientras que la moral implica los principios y 

valores que guían el comportamiento humano. La ética proporciona el marco conceptual 

para analizar y comprender la moralidad, estableciendo normas y principios que orientan la 

conducta ética. 

1.2 Principales Doctrinas Filosóficas: 

Las doctrinas filosóficas han desempeñado un papel esencial en la formulación de 

principios éticos a lo largo de la historia. Desde el utilitarismo, que busca maximizar la 

felicidad, hasta el emotivismo que considera que los juicios morales surgen de emociones, 

cada doctrina aporta perspectivas únicas sobre la moral y la ética. La diversidad de estas 

corrientes filosóficas refleja la complejidad inherente a la reflexión ética. 

Las principales corrientes filosóficas son 7 y son : el hedonismo que se refiere al placer 

como felicidad, la sofista que afirma que la verdad y la moral son materias relativas y 

dependen de la comunidad a la que pertenecen es lo que se considera bueno, el 

intelectualismo moral que esta relacionado con el saber y que no hay personas ,malas solo 

ignorantes y las personas no son buenas si no sabias, el estoicismo que se basa en la 

tranquilidad, el emotivismo como mencionamos ya que se basa en emociones, así mismo 



el utilitarismo dice que el fin humano es la felicidad o placer y el formalismo que se apega 

a la ley . 

1.3 Aristóteles: 

Aristóteles, uno de los pilares de la filosofía occidental, contribuyó significativamente a la 

ética con su teoría ética de la virtud. Según Aristóteles, la virtud se encuentra en el punto 

medio entre dos extremos viciosos, y la búsqueda constante de la excelencia moral 

conduce a la realización plena del ser humano. Su enfoque pragmático ha dejado una huella 

duradera en la ética normativa. 

Aristóteles decía que las virtudes conducían a la plenitud, el buscaba un equilibrio. 

Propone 4 valores o virtudes para que el hombre encuentre plenitud y son: fortaleza, 

templanza, justicia y prudencia. Lo que define al hombre es la capacidad de razonar. 

1.4 Platón: 

Platón, discípulo de Sócrates, propuso una ética basada en la búsqueda de la verdad y la 

justicia. Su teoría de las Formas y la noción de una realidad objetiva de valores influyeron 

en la ética platónica. La idea de la formación moral a través de la educación y la reflexión 

ha perdurado como un pilar en la discusión ética. 

1.5 San Agustín y Tomás de Aquino: 

La ética cristiana, influenciada por las obras de San Agustín y Tomás de Aquino, integra la 

teología con la filosofía. La noción de la ley divina como guía para la acción ética y la idea 

de que la virtud es el camino hacia Dios son elementos centrales en estas corrientes éticas. 

San Agustín pensaba que la perfección moral es amar a Dios y el mal consiste en alejar a 

Dios. Tomas de Aquino pensaba que para tener felicidad hay que tener amor 

1.6 Ética Kantiana: 

La ética kantiana, propuesta por Immanuel Kant, se basa en la noción del deber y la 

moralidad autónoma. Para Kant, las acciones éticas son aquellas realizadas por deber, 

independientemente de las consecuencias. Su énfasis en el respeto a la dignidad humana 

y la universalidad de los principios éticos ha tenido un impacto duradero. 

 

 



1.7 Deontología y Bioética: 

La deontología, asociada a Kant, se centra en los deberes y las reglas morales, mientras 

que la bioética aborda cuestiones éticas en el ámbito de la biología y la medicina. Ambas 

disciplinas reflejan la aplicación práctica de principios éticos en situaciones específicas, 

como la toma de decisiones médicas o científicas. 

1.8 Derechos Humanos y Responsabilidad Social: 

La conexión entre la ética y los derechos humanos destaca la responsabilidad intrínseca de 

proteger la dignidad y los derechos fundamentales. La responsabilidad social, por otro lado, 

implica la obligación ética de contribuir al bienestar colectivo y abogar por la justicia social. 

 

1.9 Características de los Derechos Humanos: 

Los derechos humanos, fundamentales en la ética contemporánea, poseen características 

inherentes. Su universalidad, indivisibilidad, interdependencia, progresividad y aplicabilidad 

a todas las personas refuerzan su papel como cimientos éticos para la convivencia global. 

1.10 Derechos Civiles y Políticos: 

Los derechos civiles y políticos, como la libertad de expresión y el derecho al voto, 

garantizan la participación activa y la libertad individual en la sociedad. La ética subyacente 

a estos derechos radica en la promoción de la autonomía y la igualdad. 

1.11 Derechos Sociales y Culturales: 

Los derechos sociales y culturales, como el derecho a la educación y la participación en la 

cultura, reflejan la ética de la equidad y la inclusión. Estos derechos buscan reducir las 

disparidades sociales y promover el bienestar general. 

1.12 Derecho a la Dignidad Humana, a la Vida, a la Salud y Alimentación: 

La ética de los derechos humanos se manifiesta de manera tangible en el derecho a la 

dignidad humana, a la vida, a la salud y a la alimentación. Estos derechos fundamentales 

subrayan la obligación ética de crear condiciones que permitan una vida digna y saludable 

para todos. 

 



Conclusión: 

La ética, arraigada en las doctrinas filosóficas y entrelazada con los derechos humanos, 

establece el marco para la reflexión y la acción moral. La evolución de las teorías éticas ha 

moldeado nuestra comprensión de la moralidad y la responsabilidad humana. La conexión 

íntima entre la ética y los derechos humanos resalta la necesidad de una convivencia justa 

y respetuosa. En este tejido complejo de ideas y valores, la ética emerge como la brújula 

moral que guía nuestras decisiones y acciones hacia un mundo más ético y equitativo. 
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